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artlcUlo bO d" Igual L e y , Slempre q~e .10:; Olen~s ~OIJf<: ,Ú~ qu' 
recaigan estén exentos en su adqulSlclOn del Impuesto gen,era. 
sobre TransmiSiones Patrimoniales. de conformidad con ,dICh{, 
precepto, el cual exime a su vez, en ~l número 1, letr" c) . . a 
las transmIsiones patrimoruales mtervIvos en los que la obn 
gación de satisface'r el ImPuesto recaIga sobre 105 establec! 
mientos de beneficencia particular cuando los cargos de Pa
tronos o representantes de los mismos sean gratui~s; 

Considerando que el articulo 277 . apartado 2) . numer(¡ l • . <!e l 
Reglamento de 15 de enero de 1959 dispone <l~e la eXenCI?n 
se declarará, Si fuera procedente, prevIa SOllCltud de par.e, 
debiendo presentarse en los casos de la . letra E) del artlCulo 
precedente -bienes que de una manera dIrecta e Irun~Iata. SIn 
interposición de personas, se hallen afectos y a~scrltos a la 
ralización de un objeto benéfico, siempre que en el se empleen 
directamente los bienes o sus rentas o producto.s- los dO.c.u 
mentos fundacionales o Reglrunento de la InstItuclOn: relaclOn 
de los bienes para los cuales se solicite la exención. ~xpresandú 
a qUién pertenecen, y, si son lrunuebles, certIficacl?n del Re· 
gistro de la Propiedad acreditativo de hal.l~se mscntos a 
nombre de la Entidad de que se trate. y, por ultimo, el traslado 
de la Real Orden de clasificación dictada por el MmlSteno 
que corresponda, requisitos que han sido cumplidos en lo me
nester según resulta de lo antes expuE;sto; . . 

Consid~rando que la Fundación ha SIdo reconocIda como dI; 
beneficencia particular por la Orden referida en el correspon
diente resultando; que los bienes están directrunente adSCrItos 
al cumplimiento de los fines fundacionales, figurando deposl
tados los valores ·e inscritos los irunueb1es a nombre de ~a 
Fundación. la cual tiene obligación de rendir cuentas al Pro
tectorado, y constando de los antecedentes aportados la grao 
tuidad del cargo de Patrono; . . 

Considerando que según dispone el articulo 27'1, apartado 4) . 
del Reglamento del Impuesto el Director general de LI.: Con
tencioso del Estado, por delegación del Ministerio de Hacienda 
resolverá los expedientes de exención. salvo en los casos de 
e)(,Cepcional importancia. complejidad o trascendencia de !a 
Resolución que en ellos halla de dictarse, 

La Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
declarar exentos del Impuesto sobre los Bienes de las Persona ~ 
Juridicas los bienes relacionados en el resultando terrero de 
esta Resolución en tanto pertenezca.n a la Fundación benéfico· 
doCente «Colegio de San Ambrosio» y se empleen directalnent.e 
ellos o sus rentas en cumplir los fines benéficos fundacionales. 

Madrid, 9 de agosto de 1967.-El Director general, P. D., José 
María Tejera Victory. 

DE 
MINISTERIO 

Ll\ GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis· 
tración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la banda de música del Ayuntamiento 
de Avila. 

Visto el expediente promovido pa.ra suprimir la plaza de 
Director de la banda de música del excelentísimo Ayuntamiento 
de Avila y considerando que las razones Invocadas justifican 
suficientemente la supresión propuesta, 

Esta D:rección General, de conformidad con el artículo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la banda de música del excelentísimo Ayuntruniento de 
Avíla. 

Madrid, 27 de julio de 1967.-El Direotor general, JOSé Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Villarreal de Huerva, 
Mainar y Cerveruela (Zaragoza) a efectos de sos
tener un Secretario común. 

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglrunento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha re'suelto: 

1.0 Agrupar los MunicipiOS de Villaxreal de Huerva. Mainar 
y Cerveruela (Zaragoza) a efectos de sostener un Secretario 
común. 

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio de 
Villaneal de Huerva (Zaragoza) . 

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupa;ción. con 
efectos de 1 de agosto de 1967. en la siguiente forma: 

SecreLana de la Agrupaciqn de VUlarreal de Huerva Ma~
nar. y Cérveruela (Za.ragoza). Categoría: Tercera. Clase: Und~ 
cima. Grado: 14. 

Madrid, 31 de julio de 1967.-El Director f¡teneral. José LUla 
Moris, 

RESOLUCION de la Dirección General de Admt
nistración Local por la que se clasifica la s~cre
taria· Intervención del Ayuntamiento de Yecora 
í Aiava l en habilitada 

De conformidad con 10 dispuesto en los articulos 187 y con
cordantes del vig<mt.e Reglrunent<: de Funcionarios de A~
nistración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporacion 
y vistos los informes reglrunentarios, esta Dirección General 
ha resuelto c!asificar con efecto!> de 1 de agosto de 196'1 la 
Secretaria-IntervenciÓD del Ayunte.miento de Yécora <Alava.) 
en habilitada. 

Madrid, 31 de julio de 1967.-EI Director general, José LUis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correo. 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras de demolición del actual 
edificio de Comunicaciones de Almería y construc
ción de uno nuevo en el solar resultante a la Em
presa constructora «PeñaTToya, S. L.» 

Este Ministeflo, con esta techa. na resuelto: 
Adjudicar definitivrunente la subastl!- de las «Obras de demo

lición del actual edificio de ComunicacIOnes de Almena y cons
trucción de uno nuevo en el solar resultante», a la Empresa 
constructora eePt'ñarroya, S, L.». en la cantidad de 21 562.656.67 
pesetas que represt'nta una baja del 23,66 por 100 resI?€Cr-o al 
presupuesto de contrata de 2823'2.45'5.68 pesetas, que SIrVIÓ de 
base para la licitación. . 

Madrid. 8 de agosto de 1967.-El Drrector general, P. D., el 
Secretario general. Francisco González Martín Meras. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 16 (<<preparaciones 
tensoactivas y para lejías, preparaciones lubricantes, 
colas y productos diversos de Zas industrias quími
cas no liberados y no incluídos en otros cupos»). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuí da por el apartado 4.° de la orden de fecha 5 
de agosto de 19'59. ha resuelto abrir en segunda convocatoria el 
cupo global número 16 «{preparaciones tensoactivas y para le
jías, preparaciones lubricantes, colas y pr~ductos dIversos de las 
industrias químicas no liberados y no IDcluidos en otros cu
pos) que incluye exclusivamente las mercancías comprendIdas 
en Iás pOSiciones arancelarias que a continuación se índican: 

34.02.B Ex.38.07 
34.03.B Ex.38.08 

EX.35,05 38.19.F 
EX.38.19.G 

con arreglo a las sigUientes normas: 
l.a · El cupo se abre por cantidad no inferior a 51.840.000 pe

setas (cincuenta y un millones ochocientas cuarenta mil pe
setas). 

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados ({solicitud de lmportación oara 
mercancías globalizadas» que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regia. 
na les. Dichos impresos deberán estar correctamente clJmpl1men
tados, en especial los apartados correspqndientes a 'datos de la 
entidad solicitante y especificaCión de la mercancía, hacién
dose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del arancel a que corres-
ponde. \ 

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de septiembre hasta el día 30 de 
septi,embre de 1967 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie-
ra de los datos contenidos en la solicitucL . 

Madrid, 11 de agosto de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos. 


